
COUGIO DE IACHIUUU Dfl HTADO Dl HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
...,,~~ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

CONTRATO ESTATAL CERRADO DE ADQUISICIÓN DE BIENES CON PERSONA 
FÍSICA DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

Contrato Estata l Cerrado de Adquisición de bienes que celebran, por una parte, el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL ORGANISMO", representado en este acto por el c. RUBÉN LÓPEZ 

VALDEZ, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo y por la otra parte C. PETRA RODRÍGUEZ PÉREZ. representado en este acto 
por el C. CESAR ARMANDO PÉREZ RODRÍGUEZ en su carácter de Apoderado Legal, a 
quien en lo sucesivo se le denominará "EL PROVEEDOR" y cuando actúen de 
m anera conjunta se les denominará como "LAS PARTES", al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL ORGANISMO" 
A) Que e l Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descent ralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 76 de la H. 
LII Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido e l 7 
de septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 
de septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto 
le son aplicables las normas y disposiciones legales de la Admin istración Pública 
Federal y del Estado de Hidalgo. 

B) Que se encuentra representado por el c. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto 
conforme al nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca 

Salazar, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de 
fecha 01 de octubre de 2022 con fundamento en la fracción I y XV del Artícu lo 17 
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,~~'"!~:L 1 ** ~c2Yr52e~~A!,2~LICA 1 
PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 
CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/0S/2024 

de la Ley del Coleg io de Bachilleres del Estado de Hidalgo, quien cuenta con 
facultades legales para celebrar e l presente contrato. 

C) La c. Estefanía Aguilar castro, Directora de Administración y Finanzas interviene 
en la celebración del presente contrato como ºÁREA ADMINISTRATIVA" y "EL 
ORGANISMO" del mismo, facultado para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato conforme a sus 
funciones establecidas en el artículo 77 penúltimo párrafo del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público del Estado 
de Hidalgo. 

D) La C. María Magdalena Villeda Reyes, Directora Académica, interviene en la 
celebración del presente contrato como 11ÁREA REQUIRENTE" de conformidad 
con el art ículo 3° fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Púb lico del Estado de Hidalgo. 

E) La C. Sofia Arenas Hernández Jefa del Departamento de Coordinación 
Estudiantil, interviene en la celebración del presente contrato como ºÁREA 
TÉCNICA" de conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público del Estado de 

Hidalgo. 

F) Que su registro federal de contribuyentes es CBE840902MQS. 

G) Que cuenta con recursos suficientes para cu brir el importe del presente contrato, 
una vez cumplidos los requisitos fijados para el ejercicio de los recursos a efecto 
de llevar adelante el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2024, se 
procede a la adjudicación del contrato m ediante Licitación Pública Nacional EA-
913003989-N099-2024, en estricto apego a lo establecido a la normatividad 
aplicable en la m ateria en función al origen del recurso. 
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COUGIO DE MCHlllUU Dll EUADO oe HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 ~ ---'•r- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÜOLICA ,_ ._:: __ 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/ 2024 

H) Que tiene su domici lio ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 
17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

1) Que, en cumpl imiento de sus funciones y la realizac ión de sus actividades, 
requ iere de la Adquisición de Uniformes Escolares Nivel Bachillerato, con la 
finalidad de cubrir necesidades del ejercicio 2024. 

J) En atención a lo anterior, el presente contrato se adjudica a "EL PROVEEDOR" 
derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional con número asig nado 
EA-913003989-N099-2024, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 726 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 708 y 111 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, 25 párrafo primero, 33, 34 ,37, 39 
segundo párrafo, 40, 57 y 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
servicios del sector Público del Estado de Hidalgo; 70 primer párrafo y 75 de su 
Reglamento. 

K) Los lineamientos y bases del presente inst rumento se fo rmalizan con 
fundamento en los artículos 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo; 74 y 77 de su Reglamento. 

L) Para cubrir las erogaciones q ue se deriven del presente contrato en términos de 

lo establecido por el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, cuenta con recursos 

disponibles suficientes correspondientes al oficio HACIENDA-A-FGPAR/Gl-2024-
4054-00204 emitido por la Secretaría de Hacienda de fecha 23 de mayo 2024. 

11. DE "EL PROVEEDOR" 
A} Que de acuerdo con lo establecido, la C. Petra Rodríguez Pérez es una persona 

física de nacionalidad Mexicana lo que acredita con credencia l para votar, clave 
de elector 
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COUGIO DI IACHlllUU DEI. lSIADO DI HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
..,,~~ SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PUBLICA 

PROCEDIMI ENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

B) La C. Petra Rodríguez Pérez descrita en el inciso anterior, es representada por el C. Cesar 
Armando Pérez Rodríguez en su carácter de Apoderado Legal, quien lo acredita en 
términos de la Escritura Pública 32,846 t reinta y dos mi l ochocientos cuarenta y seis, 
Volumen 490 cuatrocientos noventa, de fecha 15 quince de junio del 2011 dos mil once, 
ante la fe del Licenciado Fernando Fidel Ruiz Moreno, Notario Público adscrito a la 
Notaría Pública Número Uno con ejercicio en el Distrito Judicial de Mixquiahuala de 
Juárez, Estado de Hidalgo; quien actúa por autorización de su titular la Licenciada 
Norma Angélica Ruiz Cálvez; asimismo, se identifica en este acto con credencial para 
votar INE con clave de elector expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. 

C} Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federa l de Contribuyent es 
ROPPS81127T70, como lo acredita con Cédula de Identificación Fiscal 14080329219, y está 
facu ltada por la Secretaría de Hacienda para el suministro de bienes que refiere este 
contrato. 

D) Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de 
los artículos 77 y 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo. 

E) Que tiene capacidad económica, técnica, jurídica y dispone de elementos y 
organización necesaria para contratar y obligarse a suministrar los bienes objeto 
del presente contrato. 

F) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y su 
Reglamento, las normas y disposiciones vigentes respecto de la adquisición del 
bien referido en este contrato, como también las d isposiciones legales tanto de 
carácter Federal como Estatal aplicables a esta operación. 

C) Que, para efectos del presente contrato, señala como domici lio legal en: 
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=~--=~:t 1 *~ ~2EA~ E19A! ,2~LICA 1 
PROCEDIMI ENTO DE COMPAA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 
CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

H} Que, con fecha 25 de junio de 2024, se adjudicó este contrato y que se encuentra 
registrado en el catá logo de proveedores del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo. 

111. DE LAS PARTES 
Único. Es su voluntad ce lebrar el presente contrato, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidad necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" encomienda a 11EL PROVEEDOR" y este se obliga a suministrar 
los Uniformes Escolares nivel bachi llerato en perfectas condiciones de conformidad 
con la descripción y especificaciones contenidos en el presente contrato en 
términos de lo estipulado en la Licitación Pública Nacional con número asignado EA-

913003989-N099-2024 , ( su junta de acla raciones el cual se encuentra debidamente (t 
rubricado y signado por cada una de "LAS PARTES" mismo que se agrega como uno 
de los anexos parte integral del presente contrato; para lo cual 11EL PROVEEDOR" 
dedicará su experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento del objeto, 
obligaciones y compromisos adquiridos en el presente contrato, atendiendo en 
tiempo, esfuerzo y con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento 
del mismo, de acuerdo a las especificaciones convenidas en la propuesta técnica y 
económica del procedimiento de adjudicación. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
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COUGIO Df IACHILLHfS DEL mADO Df HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 
..,,. r-, SECRETARÍA D E ED UCACIÓN PÚBLICA 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" com o cont raprestación por el 
suministro de los b ienes o bjeto de este cont rato, la cantidad de $34,890,333.00 
(Treint a y cuatro millones ochocientos noventa mil trescientos treinta y tres Pesos 
00/100 M.N.) más la cantidad de $5,582,453.28 (Cinco mil lones quinientos ochenta y 
dos mil cuatrocientos cincuenta y tres Pesos 28/100 M.N.) equiva lente al 76% de l 
impuesto al va lor ag regado, dando un m onto tota l d e $40,472,786.28 (Cuarenta 
millones cuatrocientos setenta y dos mil setecientos ochenta y seis pesos 28/100 
M.N). 

CONCEPTO SUBCONCEPTO Descripción completa 
del número 
de subconccpto 

Paquete de Uniforme 
Femenil que Incluye; l Blusa, 
l Falda, 1 Suéter abierto, l 
Corbatín, 1 par de Calcetas -

1 
Blusa Manga larga 

1 confeccionada en tela 80% 
blusa manga larga 
confeccionada en tela 80% 
poliéster 20% algodón color 
blanco; corte semi recto para 
dama. cuello camisero con 
entretela fusionada, cuello de 
4.5 cm de ancho por la parte 
central v 7 cm de ancho al 
e,tremo con pespuente 
perimetral a 1/4.", pie de 
cuello con vista en tel1 tampa 
color verde bandera de 3.S 
cm en su parte central, con 
entretela fusionada con ojal v 
botón camisero de num.18 
de 4 orificios con 
sobrecostura al filo en todo 
su contorno, espalda lisa de 
una plen con dos pinzas de 4 
puntos en sentido vert ical, de 
23 +-.S cm de largo cerradas 
con recta, hombros cerrados 
con over de S hilos y 
pespunte al f ilo sobre 
espalda, delantero derecho 
con 5 ojales v aletllla 
valenciana redoblada de 
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Unltarl Totol 
o 
Sin IVA 
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16,981,533.00 2,717,045.2 
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30mm +/•2mm de ancho y 
pespuntes de 1/4." en ambos 
lados. delantero Izquierdo 
con aletllla planchada 
redoblada de 26 +/· 0.2 mm y 
5 botones num. 18 color 
blanco de 4 orificios, pinza 
vertical de 4 puntos de 23 +/· 
.5 cm de altura, cerrada en 
recta. manga larga de una 
pieza con puño recto 
fusionado de 6.5 +/-.Scm con 
forro Interior en tela 1ampa 
verde bandera con ojal y 
botón num.18 y pespunte 
perlmelral a Y."•, pinza a 3 
cm a partir de orilla del 
bebedero sobre la unión con 
puño, con una profundidad 
de 2 cm, dobladillo de bajos 
redoblado de 1/4z". bajos 
delanteros y traseros 
semlcurvos, cerrada con over 
de 5 hilos, costuras de 10 
p.p.p. mínimo con hilo 
poll~ster 100% calibre. 
40/2, en delantero Izquierdo, 
colocar logol lpo lnsliluclonal 
en tejido damasco con corte 
laser y terminado en apresto 
de COBAEH de 9.5 cm (+/· 
smm tolerancia). de base y 
altura proporcional contorno 
de bordado blanco, Incluir 
etiquetado con Imagen 
institucional y talla, asl como 
composición y cuidados. 
Falda corte "a", confecclon.ida 
en tela gabardina color gris 
oxford 100% algodón con 2 
tablones planchados en 
delantero 
separados 14 cm+/· 5mm 
entre si, de forma centrada 
para talla 32, tablones 6 cm 
ancho total terminado, 
cerrados 10 cm +/· 5mm de 
distancia desde pr!tlna hacia 
dobladillo y dos tablones 
planchados en trasero, 
separados 14cm +/• 5mm 
entre si, de forma centrada 
para la talla 32, tablone¡ 6 tm 
ancho total terminado, 
cerrados 10 cm+/· 5mm de 
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distancia desde pretina hacia 
dobladillo, con pespunte de 
refuerto perlmetral a 1/4.", 
ancho de pretina de 3.5 cm 
+/• 3mm y orleado Interno de 
over de 3 hilos, con 
pespuntes Inferior al filo a lo 
largo de la pretina, cruce 
encajonado de 4.5 cm con 
ojal y botón num. 24 de 2 
orificios, cierre de laton # 3 
de 14 cm en costado 
Izquierdo al color de la tela, 
dobladillo de 1" , bordar con 
letras mayusculas "COBAEH" 
altura de la letra 12mm color 
blanco en la parte inferior 
ltqulerda a 3 cm del 
dobladillo hacia pretina y 10 
cm del costado Izquierdo al 
centro del bordado, cerrada 
con recta con costuras 
abiertas y orleado con over 
de 3 hilos, costuras de 10 
p.p.p., mlnlmo con hilo 
polyester 100% calibre 
40/2, 
Incluir etiquetado con Imagen 
Institucional y talla, as( como 
composición y cuidados. 

Suéter 
tejido de punto en maquina 
galga 10 a 2 hebras de hilo 
calibre 2/30 100% acrllan, 
abierto, color nul marino, 
tejido cuerpo tipo Jersey, 
cerrado de hombros y sisa con 
over de 4 hilos , cerrado de 
cosudo con over de 4 hilos, 
pretina y pu~os de 5 +•.5 cm 
de ancho tipo lxl, con dos 
vivos de X cm verde bandera 
y gris perla separadas entre si 
por un vivo azul marino de 
1/2cm centradas a lo largo de 
puftos y pretln1, ordenadas 
verde,azul, gris desde el 
Inicio de la pretina hacia el 
cuello, cuello de tortuga de 2 
¼" en tejido tubular 
remallado , con dos vivos de ½ 
cm, verde bandera, gris perla 
separadas entre si por un vivo 
atol rnarino de 1/2Cm 
centradas a lo largo del cuello 
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, ordenadas verde, n ul, gris 
desde el inicio del cuello hacia 
la pretina , abierto con cierre 
completo y encajonado en el 
cuello, con vista interior 
tejld¡¡, logotipos en micro 
bordado Institucional en 
frente "C08AEH •• lado 
Izquierdo de 9.S cm de ancho 
+/· 5mm de tole rancla con 
altura proporcional al logotipo 
y contorno en color a,ul 
marino. con escudo de armas 
en tejido damasco con corte 
laser y terminado en apresto a 
siete colores, fijado al 
delantero derecho a la altura 
del pecho con cordón 
bordado al color del suéter, 
de 5cm +-.5 cm de altura y 
ancho proporcional. 
elaborado con 7 colores según 
diseño Institucional. 
Incluir etiquetado con imagen 
Institucional y talla, asl como 
composición y cuidados. 

Corbatín confeccionado en 
tela tampa color verde 
bandera, corte recto de 8 
cms. ancho en eKtremos y 3.S 
cm +/•3mm . en centro, por 
68 cm. de largo, con entretela 
fusionada cerrado, volteado y 
planchado, a 10 cm. de los 
••tremos ojal y botón color 
verde bandera no. 24, 
costuras de 10 p.p.p. mínimo 
con hilo poliéster 100% 
calibre 40/2, empaque; 
doblado v planchado. 
Calcetas 
Calc@tas escolares blanco con 
punta y talón tejidos, lisa, con 
tejido eli!st lco, tejido de 
Jersey en la planta y talón y 
punta de refuerzo interna 
talla 13-18. La composición es 
80%pollestcr,17%spandeK,3% 
elástico presentando 
etiqueta de composición. 
Las prendas que contiene 
cada paquete deberán de 
estar perfectamente 
deshebradas planch¡¡d¡¡s y 
dobladas. 
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Paquete <le Uniforme Escolar PQ 18200 $ $ $ $ 20,774,208.00 
Varonil que Incluye: 1 984.00 17,908,800.00 2,865,408.0 
Pontalón, 1 Comisa, 1 Suctcr o 
Abierto, I Corbato • 
Confeccionada en tela 80% 

2 poliéster 20% algodón color 
blanco; corte recto p:nu 
cobnllero. cuello camisero con 
entretelo fusiona<lo y varilla 
phlstico en cxtretMS, cuello de 
4.5 cm de ancho por la parte 
central y 7 cm de ancho ni 
extremo con pespun1c 
pcrimctral a¼' , pie de cuello 
interior en tcl:, co1npil color 
verde bandera de 3.5 +-.Scm en 
su porte central con entretela. 
fusiona<la, cor, ojol y botón 
tama~o 18 de 4 orificios color 
blanco, con sobrccosturn ni Alo 
en todo su con1omo, espnldo 
liso de 2 piczos, con doble tela 
en btito, hon,bros cciTados con 
ovor do 5 hilos y pespunte 
pcrimetrnl en ho,nbros, 
dcbnlcro izquierdo con 6 ojolcs 
y alctillo de 28 mm+-2 mm de 
ancho eo11 pespunte de V." 
en ambos lodos, bolso de porche 
de pico con obcnura do 11cm, 
largo do I l.S cm en cos1a<los y 
13.5cm de largo medido desde 
In obertura hasta el pico, con 
costura de refuerzo c:n entrado. 
de bolsa y dobladillo redoblado 
de 3/4 ", dcbnlcro derecho con 
alctilla planchada redoblada de 
28 rn,n y 6 botones 1om011o 18 
de 4 orificios, mongo lorgó de 
una pieza cot1 puno recto 
fusionado de 6,S cm de ancho 
con ojo! y 1 botón 1u111mio 18 de 
4 orir.cios, pespunte pcrimc1rul 
a ¼", bebedero de 12 cm con 
vis13 de 3/411

, rcinouido en pico 
y pespunte al filo, pinza a 4.S 
+/-3 mm cm II panir de ori lla 
del bebedero sobro la unión con 
puño, con una profun<lidad de 1 
c:m +/2 rrun , iotcrior del pu11o 
en lela lampa color verde 
bandera, dobladillo de bajos 
redoblado de ¼". bajos 
delanteros y traseros 
scmicurvos, ccrrnda con ovcr de 
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S hilos, cosIuras de 10 p.p.p. 
rnfnimo con hilo pol iéster 100% 
calibre 40/2, todos los botones 
color blanco, en dcl~ntcro 
izquierdo I c,n arribo de lo 
bolso, colocar logotipo 
institucional co tejido ® mosco 
c:on corte l::i,cr y tcnnim1do en 
oprcsto de COBAEH de 9.S c,n 
+/-Srn,n, de base y de alturo 
proporcional en colores 
institucionolcs, con eordón 
pcrimctral color blanco incluir 
c1iquc1ado con irnagcn 
institucionol y tallo, osl como 
eomposici6n y cuidndos 
Pantalón 
Pan tolón corte recto escolar 
sin pintas, confeccionado en 
tela gabardina color gr is, 
100% algodón. bolsas 
Interiores de pocketlns 100% 
poliéster color crema o crudo. 
HIio poliéster 100% calibre 
40/2 o superior, botón 
tama~o 24 al color para cerrar 
la pretina y en la bolsa 
d!rccha trasera, 
delanteros sin pinzas unidos 
por cierre metálico color gris 
de 14 cms para talla 34 
graduado segun las tallas. 
bolsas diagonales de 7 W' +/· 
¼" pulgadas de abertura, y 
una inclinación de 1" con 
tolerancia de +/· ¼ del 
costado con presillas de 
seguridad al Inicio y al flnal de 
la misma con vista de bolsa 
en delantero de 3 1/ 4" y 
con travista de 1 1/4" de 
ancho. pretina corrida de 1 
1/2" fusionada, pegada con 
costura de cadeneta, lleva S 
trabas de 1/2" de ancho, por 
2 1/4" de la rgo 
distribuid u de forma 
equidistante en la misma. 
traseros con pinza para ajuste 
de cintura por encima de 
cada una de lu bolsas 
traseras y hacia la pretina. 
vivo de 2 labios pespunteado 
en el contorno v preslllado a 
los extremos. de 5" pulsadas 
en su horizontal de apertura, 
con nrofundldad de la bolsa 
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des• medida desde la 
pretina. la bolsa derecha 
cierra con ojal y boton del no. 
24 al color de la telil-tlros 
traseros unido con over de S 
hilos y costura de seguridad, 
pespunte en tiro trasero de 
1/ 16" por el lado exterior 
como refuerio. cerrado en 
costados y en entre pierna 
con over de S hilos a un 
mlnlmo de 10 
p.p.p. con dobladll)o en bajos 
de 1.5 cms en recta. 
Incluir etiquetado con Imagen 
Institucional y talla, asl como 
composición y cuidados. 

Sueter 
Tejido de punto en maquina 
galga 10 a 2 hebras de hilo 
calibre 2/30 100% acrllan, 
abierto, color azul marino, 
tejido cuerpo tipo Jersey, 
cerrado de hombros y sisa 
con over de 4 hilos , cerrado 
de costado con over de 4 
hilos, pretina y pu~os de S +· 
.5 cm de ancho tipo lXl, con 
dos vivos de ll cm verde 
bandera y gris perla 
separadas entre si por un vivo 
atul marino de 1/2cm 
centradas a lo largo de punas 
y pretina, ordenadas 
verde,uul, gris desde el 
inicio de la pretina hacia el 
cuello, cuello de tortuga de 2 
y.• en tejido tubular 
remallado, con dos vivos de ll 
cm, verde bandera. gris perla 
separadas entre si par un vivo 
azul marino de 1/lcm 
centradas a lo largo del cuello 
, ordenadas verde, azul, gris 
desde el Inicio del cuello 
hacia la pretina, abierto con 
cierre comoleto y encajonado 
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en el cuello, con vista Interior 
tejida. logotipos en en tejido 
damasco con corte laser v 
terminado en apresto a siete 
colores Institucionales en 
frente "C08AEH"' lado 
ltquierdo de 9.5 cm de ancho 
con altura proporcional al 
logotipo con una tolerancia 
de+/· 5mm v contorno en 
color azul marino. con escudo 
de armas en tejido damasco 
con coite laser v terminado 
en aprl!Sto a siete colores, 
fijado al delantero derecho a 
la altura del pecho con 
cordón bordado al color del 
suéter, de 5cm +•.S cm de 
altura v ancho proporcional. 
elaborado con 7 colores 
según dise~o Institucional. 
Incluir etiquetado con Imagen 
Institucional y talla, asl como 
composición v cuidados. 

Corbata 
Confeccionada en tela tampa 
100% poliester color verde 
bandera, corte reglamentario 
de 8 cms de ancho en la parte 
mas ancha y de 4.5cm en el 
contraextremo. por 1.42 mt.s 
de largo mínimo, costuras de 
10 p.p.p. mlnlmo con hilo 
polycstcr 100% calibre 40/2, 
empaque; doblado v 
planchado 

Las prcndos que c011tic11c coda. 
paquete debcr:ln de estar 
perfectamente deshebradas 
plunehadas v dobladas. 

1/;;) 

SUBTOT $><8900.a.oo i °?, 

1-----+-------+----------1--- --+-----le------+------+....:A:;;L:_ __ +-_ ____ ~ V 
IVA $5,582,453.28 , 

TOTAL $40,472,786.28 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza y no habrá escalatona alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los 
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costos involuc rados, considerando todos los conceptos del suministro de bienes que 
requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar costo 
extra alguno, ya que los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza y no habrá escalatoria alguna, incluyendo 11EL PROVEEDOR" todos los 
costos involucrados, considerando todos los conceptos del suministro de bienes que 
requiere "EL ORGANISMO", por lo q ue "EL PROVEEDOR" no podrá agregar costo 
extra alguno, ya que los precios serán inalterables durante la vigencia de l presente 
contrato. 

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO DE BIENES. 
Se ajustará estrictam ente a las especificaciones generales y técnicas que han sido 
presentadas por "EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL ORGANISMO", para la 
adjud icación del presente contrato. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a hacer cambio de tallas necesa rias en caso de 
variación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará en dos exhibiciones, e l primer pago m ediante anticipo 
consistente en el 50% del monto total del contrato, el cua l sera pagado dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del d ía siguiente de la firma del presente contrato y 
previa entrega de la garantía conforme a lo establecido en los artículos 66 y 67 de la 
ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Hidalgo, el 
comprobante fiscal (factura) se presentará de forma d ig ital (archivos PDF y XML) vía 
correo electrónico, misma que será enviada al área de la Dirección de Administración 
y Finanzas de "EL ORGANISMO" ubicado en circu ito Ex Hacienda de la Concepción 
lote 17, San Juan Tilcuautla, código postal 42760, municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Hidalgo, En un horario de 9:00 a 15:30 horas para su validación. 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

El segundo pago consistente en e l SO% del monto total del contrato se realizará una 
vez recibida la comprobación de la entrega total de los paquetes de uniformes en las 
instituciones educativas conforme el anexo técnico y a entera satisfacción de "EL 
ORGANISMO" el comprobante fiscal (factura) se presentará de forma digital 
(archivos PDF y XML) vía correo electrónico, misma que será enviada al área de la 
Dirección de Administración y Finanzas de "EL ORGANISMO" ubicado en circu ito Ex 
Hacienda de la Concepción lote 17, San Ju an Ti lcuautla, cód igo postal 42160, 
municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, En un horario de 9:00 a 15:30 horas para 
su validación. 
Anticipo que será amortizado en el pago fi nal del 50% (cincuenta por ciento) restante 
y no se pagará hasta que no se amortice dicho anticipo. 

La factura deberá reunir los requisitos fiscales que establezca la leg islación vigente 
en la materia; en caso de que no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su 
favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Hidalgo. 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a través de tra nsferencia electrónica, para tal efecto proporciona el 
número de cuenta CLASE del Banco - a 
nombre de "EL PROVEEDORº. 

El pago de la adqu isición de bienes quedará condicionado proporcionalmente al 
pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso. 

QUINTA. GARANTÍAS. 
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cog;~m~:t 1 ** ~ c!?r~L~,~~A~I~ !!LICA 1 
PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 
CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 66 f racción I y 67 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, 
los artícu los 81 y 82 de su Reglamento, así como a lo estipu lado por la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas se aplicará en lo cond ucente, lo establecido en el 
Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el 
Cobro de Fianzas Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los 
Estados y de los Municipios, Distintas de las que Garantizan Obligaciones Fiscales 
Federales a cargo de Terceros; "EL PROVEEDOR" deberá emit ir fianza o bien cheque 
certificado por e l m onto tota l del anticipo, por la cant idad de $20,236,393.14 ( Veinte 
millones doscientos treinta y seis mil trescientos noventa y tres pesos 14/100 MN) 
la cual corresponde al 50% del monto total del contrato en e l cual EL PROVEEDOR 
deberá garantizar el importe integro de este anticipo dentro de los primeros 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de firma del contrato mediante 
póliza de fianza o cheque certificado a nombre de 11EL ORGANISMO" 

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a 11EL ORGANISMO", la garantía de 
cumplimiento de contrato de todas y cada una de las obligaciones a su cargo 
derivadas del presente instrumento, mediante fianza expedida por compañía 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, bajo los siguientes términos: 

l. Deberá otorgarla dentro de los 3 días hábiles siguientes a la firma de este 

contrato; 
2. El monto será el equivalente al 10% {diez por c iento) sobre el importe que se 

indica en la cláusula segunda del presente cont rato; 
3. Exped irse a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo; 
4. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 

contenidas en este contrato, con vigencia abierta o indefinida para que pueda 
cumplir con su finalidad; 

S. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas; 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 
CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

6. El señalamiento del nombre del proveedor fiado; 
7. La condición de que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento 

de la obligació n que garantice el contrato; 
8. La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa 

de manera expresa y por ofic io de ,.EL ORGANISMO". 

En relación con los puntos anteriores se deberá insertar los siguientes párrafos en las 
pólizas de fianza: 

"Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantiza el contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por 
autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podró acortarse en razón 
del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de /os obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia". 

"En caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en los artículos 
279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, procedimiento al que 
también se sujetará para el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé 
el artículo 283 del m ismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe 
de la póliza de fianza requerida". 

"Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y 
por escrito de "EL ORGANISMO", previa realización de acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones". 

"La afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato a que esta 
póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor 
principal o fiado por parte del acreedor para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que la afianzadora renuncia expresamente 
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i!t EDUCACIÓN 1 
..,,~f"' SECRETARÍA DE EDUCACION PÚBLICA ··-·····-~ 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

a l derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas". 

En el supuest o de que "LAS PARTES" convengan la modificación del presente 
instrumento, "EL PROVEEDOR" deberá cont ratar la m odificación a la póliza de 
fianza, p resenta ndo endoso a la m ism a o bien una nueva fianza por el 10% (diez por 
c iento) del importe de la m od ificación convenida, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales sig uientes al de la firma del convenio que m odifique el contrato principal. 

De conformidad con lo previsto en las "Disposiciones Generales a que se sujet arán 
las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federa l para el cumplimiento de 
obligaciones d istintas de las f iscales que constituyan las dependencias y entidades 
en los actos y contratos q ue celebren", en su d isposición Décima Quinta, una vez 
cumplida la obligación garant izad a, el "Área Req uirente y Técnica" del cont rato 
emiti rá la const ancia del cum plim iento respectivo a fin de contar con elementos 
probatorios que permitan cancelar las garantías. 

Cuando la contrat ación abarque más de un ejercIcI0 fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato pod rá ser por el porcentaj e que corresponda del monto 
t otal por erogar en el ejercicio fiscal q ue se t rate, y deberá ser renovada por "EL 
PROVEEDOR", cada ejercicio f iscal por e l m onto que se ejercerá en el mism o, la cual 
deberá presentarse a "EL ORGANISMO" a m ás tardar dentro de los primeros d iez 
d ías naturales del ej erci cio fiscal que corresponda. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 
El plazo de ent rega de los bienes será a part ir del inicio de ciclo escolar conforme a 
ca lendario oficia l y hasta 35 días hábiles posteriores. 

Lugar de ent rega de los bienes, Conforme al Anexo técnico. 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚ MERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

La forma y térm inos en que se realizará la verif icación de las especificaciones y la 
aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área Requirente y 
Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, hasta en tanto ello no 
se cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en 
la entrega de los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas "EL 
PROVEEDOR" contara con un p lazo de 3 d ías hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del m om ento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, 
sin costo adicional para "EL ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entrega r los bienes en el territorio nacional 
y asum irá la responsabilidad de pagar los impuestos y derechos que se generen, 
d ichos gastos deberán estar considerados en el precio unitario del suministro. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del p resente contrato comprenderá del 
28 de junio de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD. 
11EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perju icios que por inobseNancia o negligencia de su parte lleguen a causar a 41EL 
PROVEEDOR" y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este 
instrumento jurídico, de conform idad a lo establecido en el artícu lo 79 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Púb lico del Est ado de Hidalgo, 
y será el único responsable por la m ala ejecución de la entrega del bien, así com o del 
incumplimiento de las obligaciones previstas en este instrumento cuando no se 
ajuste al mismo, al igual que de los daños que, con motivo del suministro de b ienes 
cont rat ado cause a "EL ORGANISMO", salvo que e l acto por el que se haya orig inado 
hubiese sido expresamente ordenado por 11EL ORGANISMO". 

Página 19 de 34 

C l t<:UII,;) í :- • ll;>'~.,ml:u l .. b Conc,,. re•~" l~~ 

U, f Qn Jqnn J 1kunu1b,C ,r. -1 2100. !'.on A1_¡iG1iti 

re líO 1711 ¡ 71 71 4·21 M . 71 O:).'.) 70. 71 4·07 Cú 

FPDAF-01-DAQ-09 Rev. 02 



ca3--~-I I it EDUCACIÓN 1 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

NOVENA. CALIDAD. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, persona l técnico, 
herramientas y equipos adecuados para el sumin istro de los bienes, a fin de 
garantizar que e l mismo sea proporcionado conforme a lo indicado en el del presente 
contrato. 

DÉCIMA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS. 
"EL ORGANISMO" sólo cubrirá el impuesto al valor agregado de acuerdo a lo 
establecido en las disposiciones fiscales v igentes en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcia l ni tota l en favor de cualquier 
otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato, y sólo podrá ceder los derechos de cobro, previa solic itud por escrito que 
realice 41EL PROVEEDOR" y autorizada de manera expresa y por escrito por 11EL 
ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licenc ias, 
autorizaciones, perm isos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL ORGANISMO", a responder personal e 
ilimitadam ente de los daños y perjuicios que pudiera causar a 11EL ORGANISMO" o a 
terceros, si con motivo del suministro de los bienes contratados viola derechos de 
autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otros derechos inherentes a la 
propiedad intelectual, en tal v irtud, 4'EL PROVEEDOR" m anifiesta en est e acto bajo 
protesta de deci r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción 
administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federa l del Derecho de Autor y Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
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PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

En caso de que sobrevin iera alg una reclam ación en cont ra de uEL ORGANISMO", por 
cualquiera de las causas antes m encionadas, la única obligación de éste será la de 
dar aviso en el domicilio p revisto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que 
éste, utilizando los m edios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL 
ORGANISMO" d e cualquier cont roversia, liberándose de toda responsabilidad de 
carácter c iv il, penal, m ercantil, fiscal o de cualquier ot ra índole. 

En caso de que '1EL ORGANISMO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, uEL PROVEEDOR", se ob liga a reem bolsa r de m anera inmediat a los 
recursos erogados por aquella. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 
uEL PROVEEDOR" podrá acordar efectuar m odificaciones al m onto y vigencia del 
p resente cont rato, en los términos previstos por los artículos 69 al 71 de la Ley de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público del Est ado de Hidalgo; 
84 y 85 de su Reg lamento. 

Asimismo, uEL ORGANISMO" podrá acordar la m odificación d el contrato cuando se 
presente el supuesto que establece en su CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA, quinto 
párrafo del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. INFORMACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. 
ºEL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL ORGANISMO" 
cualq uier hecho o circunst ancia que en razón del sum inistro de bienes objeto del 
presente contrato sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un 
perjuic io a la mism a. 

Asimism o, uEL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suminist ro de bienes, q ue 
realice a "EL ORGANISMO", ut ilizar la inform ación a que tenga acceso, para asesorar, 
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patrocinar o constituirse en consultor de cualq uier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con e l objeto de las actividades que lleve a cabo. 

"EL PROVEEDOR" brindará asesoría técnica a "EL ORGANISMO" respecto a 
cua lquier falla en la operación y funcionamient o relacionado con el suministro de 
bienes y, cuando ésta sea responsabilidad de 11EL PROVEEDOR" responderá de los 
daños y perjuicios ocasionados a "EL ORGANISMO" en términos de la normatividad 
aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 
"EL ORGANISMO" aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el 
suministro de b ienes o no entregue a entera satisfacción de 11EL ORGANISMO"; este 
último retendrá y aplicará a favor del Colegio de Bachi lleres del Estado de Hidalgo 
como pena convencional el 3 (AL MILLAR) sobre el monto del suministro del bien no 
entregado, por cada día natural de retraso con un límite de 10 días, que t ranscurra 
desde la fecha fij ada para su entrega o hasta la entera satisfacción de "EL 
ORGANISMO", independientemente de poder exigir el cumplimiento o la rescisión 
del contrato. 

Sólo podrá ser relevado de la pena convencional cuando demuestre 
satisfactoriamente a 11EL ORGANISMO" que no le fue posible e l suministro de bienes 
por caso fortuito o fuerza mayor. 

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a 11EL ORGANISMO" a descontar las cantidades 
que resulten de aplicar la pena convencional, sobre el pago que ést e debe realizar a 
aquél. 

Conforme a lo previsto en el ú lt imo párrafo del Artículo 87 del Reglamento de la Ley 
de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Hidalgo, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de "EL 
ORGANISMO". 
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DÉCIMA SEPTIMA. DEDUCCIONES. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento parcial o deficiente de 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, con base en lo establecido en la 

Licitación Pública Nacional con número de identificación asignado EA-913003989-

N099-2024, su junta de aclaraciones y las c láusulas del presente contrato, "EL 
ORGANISMO" aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre el monto del 
sum inistro de bienes o suministrados de forma deficiente; los montos a deducir se 
aplicará n en la(s) factura(s) que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago, ca ntidad que no deberá 
incluir el Impuesto al Va lor Agregado. 

Lo anterior, en e l entendido que de forma inmediata se cumpla con el suministro de 
bienes conforme a lo acordado, en caso contrario "EL ORGANISMO" podrá iniciar en 
cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del 
contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que 
e l mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL 
ORGANISMO", esta deducción no podrá exceder del 10% del monto total del 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
Cuando "EL ORGANISMO" infrinja las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, será 
sancionado por la Secretaría de Cont raloría o e l Órgano Interno de Control del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 81, 82, 83 y 84 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo; 94 y 95 de su Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
"LAS PARTES" convienen en que ºEL ORGANISMO" no adqu iere ninguna obligación 
de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar como 
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patrón ni como un sustit uto. En part icular, el personal se entenderá relacionado 
exclusivam ente con la o las personas que lo emplearon y, por ende, cada una de ellas 
asumirá su responsabi lidad por dicho concepto. 

Ig ualmente, y para este efecto y cua lquiera no previsto, uEL PROVEEDOR" exime 
expresamente a uEL ORGANISMO" de cualquier responsabilidad laboral, civil, pena l, 
de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse 
respecto de sus empleados. 

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL 
ORGANISMO" no t iene nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que este 
último libera a "EL ORGANISMO" de toda responsabi lidad relativa a cualquier 
accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus 
labores o como consecuencia de e llos, así como de cualquier responsabil idad que 
resulte de la aplicac ión de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del 
INFONAVIT y/o cualesquiera otra aplicable, derivada de la contratación del 
Suministro de Bienes materia de este contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL 
ORGANISMO", reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL 
PROVEEDOR", en la que demande la solidaridad y/o sustit ución patrona l a uEL 
ORGANISMO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplim iento a lo 
establecido en la p resente c láusu la. 

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
Si durante la v igencia del contrato se presentase caso fortuito o fuerza mayor, 11EL 
ORGANISMO" bajo su responsabi lidad podrá suspender su ejecución, lo que bastará 
sea comunicado por escrito de ésta a 11EL PROVEEDOR", con 5 (cinco) días naturales 
posteriores al hecho, en cuyo caso únicamente se pagará aquel suministro de bienes 
que hub iese sido efectivam ente entregado. "LAS PARTES" pactarán el plazo de 
suspensión, por lo que si concluido e l p lazo persistieran las causas q ue d ieron origen 
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a la suspensión, "EL ORGANISMO" podrá iniciar la terminación anticipada de la 
relación contractual que se formaliza. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL ORGANISMO", "EL 
PROVEEDOR" podrá solicit ar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de gastos no 
recuperables en un plazo máximo de un mes, contados a partir de la fecha de la 
suspensión del suministro de bienes, adjuntando la factura y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda 
nacional, dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el 
trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 
De conformidad en el artículo 69 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, "EL ORGANISMO" podrá en 
cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato en caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones en él establecidas y que estén a 
cargo de "EL PROVEEDOR" sin más responsabilidad para él mismo y sin necesidad 
de resolución judicial, si previamente a la determinación de dar por rescindido el 
contrato se realizará la entrega de los bienes, el procedimiento inic iado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "EL ORGANISMO" de que continúa 
vigente la necesidad de contar con ellos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes; por lo que, de manera enunciativa, más no 
limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
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A. Si t ransfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato 
a un tercero ajeno a la relación contractual; 

B. Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con m otivo de las auditorías, v isitas e inspecciones que realicen; 

C. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes objeto de este contrato de 
conformidad con los términos y condiciones establecidas en el presente 
contrato; 

D. Cuando "EL PROVEEDOR" ceda tot al o parcialmente, bajo cua lquier título, los 
derechos y obligaciones a que se refiere este cont rato; 

E. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda total o parcialmente y sin causa justificada 
e l suministro de los bienes; 

F. Cuando incurra e n falta de veracidad total o parcial respecto a la información 
proporcionada para la celebr~ción del cont rato; 

G. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cua lesquiera de las obligaciones 
establecidas en este instrumento jurídico y sus anexos; 

H. Si la autoridad competente declara el concurso m ercanti l o cualquier situación 
aná loga o equiva lente que afecte e l patrimonio de "EL PROVEEDOR"; 

l. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto de l presente contrat o; 

J. Si no se realiza el suministro de bienes en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

En general, incurra en incumplimiento total o parcia l de cualquiera de las 
obligaciones que se estipulan en el presente contrato, sus anexos y/o de las 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Hida lgo. 

Para el caso de opt ar por la rescisión del contrato, 11EL ORGANISMO" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, pa ra que en 
un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte 
las pruebas que estime pertinentes, transcurrido d icho término "EL ORGANISMO" 
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t omando en cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PROVEEDOR", 
determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindi r el 
contrato , y comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha determinación, dentro 
de los 15 (quince) días siguientes. 

"EL ORGANISMO" pod rá determina r no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedim iento advierta que su rescisión pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este su puesto, "EL 
ORGANISMO" e laborará u n dictamen en el cua l justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LAS PARTES" establecerán otro plazo, que le 
permita subsa nar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
proced imiento, e l convenio mod ificato rio que al efecto se celebre deberá atender a 
las cond iciones previstas por el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

Cuando se presente cualq u iera de los casos menc ionados, "EL ORGANISMO" 
quedará expresamente facu ltado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 
aplicando las penas convenciona les o rescindirlo, siendo esta situación una facu ltad 
potestativa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"EL ORGANISMO" podrá dar por term inado ant icipadamente el contrato sin 
responsabi lidad alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de la adquisición del bien 
originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con e l cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a l Estado, o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con 
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motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de un oficio emitido 
por la Secretaría de Contralo ría. 

Cuando "EL ORGANISMO" determine dar por terminado anticipadamente el 
contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con t reinta días naturales anteriores 
al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el q ue, 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporcional del suministro de bienes. 

En este caso, "EL PROVEEDOR" podrá solic itar por escrito a "EL ORGANISMO" el 
pago de gastos no recuperables en un plazo m áximo de un m es, contado a partir de 
la fecha de la terminación anticipada del contrato, adjuntando la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato. 

Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda 
nacional, dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no se presente en tiempo y forma la documentación requerida para 
e l trámite de pago, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el 
retraso. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
uLAS PARTES" Conv ienen en que la información y documentación que les sea 
proporcionada u obtenida en virtud del objeto materia del presente cont rato será 
públ ica; sin embargo, podrá ser c lasificada como reservada o confidencial cuando 
ésta sea cata logada con tal carácter, de conformidad con lo previsto en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Hidalgo, Lineamientos Generales de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

uLAS PARTES" acuerdan que observarán íntegram ente el contenido del Artícu lo 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del artículo 4 bis de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica para e l Estado de Hidalgo, así como sus reglam entos, por lo que 
la información a la que tengan acceso y la que se genere para el cumplimiento de su 
obj eto, estará sujeta a dichos ordenamientos. 

VIGÉSIMA CUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 26 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, uEL PROVEEDOR", se 
obligan a no difundir, distribuir o com ercializa r los datos personales contenidos en 
los sistemas de información, desarrollados en el ejercic io de sus func iones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autenticación similar, del individuo titular de los datos personales y cuando dicha 
información no se encuentre dentro de la consideración en el artícu lo 120 de la 
referida Ley General. 

Por otra parte,y para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Suj etos Obligados; Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo; y las disposiciones que 
de el la emanen, ºLAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que la forma y 
términos en que cualesquier información o datos que se consideren datos 
personales o inclusive datos personales sensibles en términos de dichas leyes, serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece en los ordenamient os 
legales antes mencionados. 
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VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato, se someterán al 
procedimiento de conciliación establecido en los artícu los del 99 al 701 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo 
y; del 102 al 112 de su Reglamento en tal virtud, la parte promovente solicitará 
mediante escrito el inicio del procedimiento de conciliación, en los siguient es 
términos: 

1. El escrito a q ue se refiere e l párrafo anterior deberá presentarse ante a la Secretaría 
de Contraloría o e l Órgano Interno de Contro l de l Colegio de Bachilleres del Estado 
de Hidalgo, como autoridad competente para conocer del mismo; 

2. En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón 
social de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, 
domicilio para rec ibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la petic ión que se formula, los hechos o razones que 
dan motivo a la petición, el órgano administrat ivo a que se dirigen y lugar y fecha 
de su emisió n, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y montos del contrato 
y, en su caso, a los conven ios m odificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscri tos. En los casos en que el solicitante no cuente 
con d ichos instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del 
fal lo correspondiente. El escrito deberá estar firmado por el interesado o su 
representante lega l, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se 
imprimirá su huella d ig ital; 

3. Si el escrito de sol ic itud de conciliación no reúne los requIsItos indicados, la 
autoridad que conozca del caso deberá prevenir a los interesados, por escrito y por 
una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca la 
dependencia u organismo descentralizado, el cual no podrá ser menor de ci nco 
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días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la not ificación; 
transcurrido e l plazo correspond iente sin desahogar la prevención, se desechará 
el trámite; 

4. Una vez recibida la quej a respectiva, la Secretaría de Contraloría o el Órgano 
Interno de Control del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo seña lará día y 
hora para que tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS 
PARTES". Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los diez días hábi les 
siguientes a la firma de recepción de la queja; 

5. La asistencia a la audiencia de conciliación será obligat oria para ambas partes, por 
lo q ue la inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá como consecuencia 
tener por no presentada su queja; 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan como sus dom ici lios convencionales para todos los efectos 
legales a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se 
indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o d iligencia que en d icho domici lio se 
practique, será enteram ente vá lida, al tenor de lo dispuesto por el artículo 35 
del Cód igo Civ il para el Estado de Hidalgo y sus corre lativos en las dem ás 
leg islaciones. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "EL ORGANISMO" a responder de los 
defectos y v icios ocu ltos en la ca lidad de los b ienes suministrados, así como de 
cualquier otra responsabi lidad en que hubiere incurrido, en los térm inos señalados 
en el presente contrato y/o en la legislación aplicable. 

VIGÉSIMA OCTAVA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. ~ 
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En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal para la Prevención e Identificación 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, su Reglamento y Reglas 
Generales, ºEL PROVEEDOR", deberá en todo momento proporcionar la información 
que en su caso le sea requerida derivada de los avisos presentados ante el Servicio 
d e Ad ministración Tri butaria, que se puedan relacionar con la consecución del objeto 
d e presente contrato y proporcionada por "EL ORGANISMO" con la debida reserva 
y correcto manejo de la información provista para tales efectos. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
11LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrict amente para el suministro de bienes 
obj eto de este cont rato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios del Sector Público del Estado de 
Hidalgo; su Reglam ento; al Código Civil del Estado de Hidalgo, Ley de Presupuesto y 
Contabil idad Gubernamental del Estado de Hidalgo y a las demás disposiciones 
jurídicas aplica bles. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
En caso de controversia, "LAS PARTES" se som eten a la competencia y jurisd icción 
de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, siendo preferentes para 
conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando 
expresamente a cualqu ier otro que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Por lo anteriormente expuesto, ºLAS PARTES", decla ran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que ratifica n y firman en 
Circuito Ex Hacienda la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agust ín Tlaxiaca, el d ía 28 de junio de 2024. 
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11 • • , 1 • + • ' ' ' O 

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

REVISADO EN CU.A.NTO A 
LOS ASPECTOS JU 

ez 
Director General ~ "'"-"-'legio de 

Bachilleres del Esta o i:te Hidalgo. 

"ÁREA REQUIRENTE" 

C. María Magdalen lfillra-t:l"a Reyes 
Directora Académica del Colegio de 
Bachilleres del Estad de Hidalgo. 
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UEL PROVEEDOR" 

C. Cesar Armando Pérez Rodríguez 
Apoderado Legal de C. Petra Rodríguez 

Pérez 

"ÁREA ADMINISTRATIVA Y EL 
ORGANISMO" 

Directora d .....,..,u.-1n1 istración y Finanzas 
o de Bachilleres del Estado de 

Hidalgo 
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4'ÁREA TÉCNICA" 

C. Sofia Arenas Hernández 

Jefa del Departamento de Coordinación Estudiantil 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

Última hoja del Contrato Estatal Cerrado de Adquis ición de Bienes con persona física referente a la 
Adquisición de Uniformes Escolares Nivel Bachillerato, con vigencia del 28 de junio de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024, q ue celebran por una parte Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 
representado por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de Director General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra la C. Petra Rodríguez Pérez. representado en este acto 
por el C. CESAR ARMANDO PÉREZ RODRÍGUEZ en su carácter de Apoderado legal. 
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~~ SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 
ANEXO TÉCNICO 

Especificaciones y características Técnicas del seNicio objeto del cont rato 

La entrega de los uniformes será en las siguientes ubicaciones, en horario hábil. 

ZONAi -------
MUJERES lfJMBR:S 

JOU.lOE TOTAlH 

No PLANTB. O ceMS1D llinccion CCT 21 30 32 34 3' :11 ,U) 42 " IIOfOAII.U 21 30 32 34 36 :11 ,IO Q " 46 HIF-GII.IIU 

1~ CH.LE 'IERICRUZ ~. COLCNIAr.ETEPEC l. IAJNJCmOE ,>CAT\)N, CP. 4l5t2 13EC800371 30 31 31 22 11 6 o 3 o 134 3 22 29 22 & 3 4 2 1 o " 2 Almokr(,I Clt.lEC~OS,1i,COCONIAWRTlifZ.lftl.0E,u,n<J1A.CP.4•9-4• 13EC000278 5-'3 46 ~ 13 6 2 o 2 o 15& 27 33 19 20 12 3 4 o o o 143 

l Apan CAARET"cRAJP~-TEPEA"I.ILCO KM l!i. COLCJl'AIAS l'EÑITJ.s, WNI: PODE IPHI.. CP. 4,917 13ECB0050C 47 42 29 15 6 1 o o o 140 11 3!1 ~ 33 20 9 1 o o o 161 

4 o.a,tepec CIUEHERl'ESOEIUroZAAISN,Ca.CWIAfRA>ICISOOLW.OERO,lffl.DECUIVTEPECDEHR 13ECB0008N ISO 141 117 •9 49 27 3 2 6 6114 59 114 1◄3 95 38 26 11 5 6 2 499 

5 En>la..,Zapala CIUE MA.'lIBES 11 0E.AJl.Kl5"l.COCOl'ACEN1R0.WO0E EMl..lHIOZN'ATA. CP. 43960 l3ECB0016W ({/ 44 41 24 13 2 6 o o 197 22 55 62 39 26 6 3 1 o o 214 

6 tmsca de Ocarr¡,o /.RR.HUASCA-SAN I.GJELREG.AKII. 1..5,CQ.QIIAEL.a.OTUOEL BA.10.WIOCIPO0EKIA!l l3ECB0047P 50 64 30 IS 7 9 3 1 1 m 27 30 41 1, 9 4 5 1 o o 132 

7 tÑler.11 de I• IMllma 1 AIENIJAB()jS.lf, NO. 1004, Fl!IOCllUMENTO PA.'ic05 DE CHAl'/.RRÍ\ ~EAAL DE LAREFa!I.I 13EMS0081C 71 47 ;3 i. 19 13 6 3 4 21' 41 40 •7 2, 21 18 8 2 4 6 212 

8 t.ine!aldelOico /.RRETERAIAJNICP,ll.lJJllAAEITOl&NERJlOELCHroaPUEKIEKM.3..ELPUE.tllE.lf'X>.1 13EMS0008U 14 21 18 7 o o o 2 o sz 8 24 32 9 1 6 1 o o o 11 

9 t.wral de la Rmma OROJltO 11 DEJUUOl(RA. SE<XIÓN S/N. COIO!ilAII DEJUUO l3EC80015X 53 76 126 91 61 26 13 4 1 451 28 74 116 94 36 28 13 3 t o 393 

10 lttya¡:ita IXJollCLIO CONOCllO,HUE.YN'!TA. IDIICFIO DE CIJ.QJlEPEC DE HIIOJOSACP. 43740 13Hfl0076R 22 9 14 13 4 3 o o o '5 3 13 25 14 1 4 3 4 o o 73 

11 SanAnorio El Grande CAAR. MJHICl'/l llliRE HllüiUBV,SA'I INTONIO EL GRA'IDE Kt.l 5, IIJNICIPIO DE tlUEHUETL 13EI,~ 9 24 IS 6 o 1 o o o SI 5 10 13 18 o 5 o o o o 51 

12 San Bartcm Titdepec CMINORE.l>!.ASHmlrosnl.Ca.CtllALALJG.INA.WNK:IPIODESNIIIAATOLOlUTOTEPEC,C 13ECB0030P 81 45 l5 28 11 8 1 o o 216 35 SS ~ 26 13 7 3 1 2 o 201 

13 San E•toban OCUCUOOCMXOO. ~ ESTEIIA'l. t.lJNl:fO0E HIJEliUETLA. CP.4301 13EMS0020P 13 13 16 6 2 o o o o 50 13 5 10 2 6 5 o 3 o o 45 

14 San Juan delos fbel OQICUOCONOCIDO.SA.~.AJNI DE IASFlCRES. WNX:PIODE ~ e,..qrOLOTUTOTEPEC, CP. 13EMS00790 24 5 o 2 o o o o o 31 14 5 4 2 o o o o o o 25 

15 Sill l.crenzO Aclidepec DC1,IJCUOCONOCIDO. SNl LOlENZO, t.lJNX:IPIOOE HUBiUEllACP. 43430 13ECB00518 22 16 13 4 1 o o o o 5' 6 29 13 11 2 o o 2 o o S;3 

16 Sill Maleo PlAZAl'RtlCPH. SN. !!AARIOLIGUNLLAS El GU.'IIJE. SP.'l llAJEO, IIJIIICPO DE ,'CAXOCHIILi 13EMSOOTTQ 19 19 35 9 9 2 o o o ,3 9 16 29 8 7 5 1 o o o 75 

17 Sa, l..1igu!I O<M:UJCONOCOO. S/.'1 !!GFJ. IIJNICIPIO DE SNI BARTQ.O lUTOTEPEC. CP. ◄3440 t3EM50021O 19 15 2 1 o o o o o 37 13 17 3 2 2 o o o o o 37 

18 San P•tllo DC»,!CUOCONOCDO, SNl P.IBI.OEI.GRmllE. WHICfflDE IDIIMDDEOORP. CP.434!10 13EM30078P 2, 3 3 o o o o o o 31 9 4 5 2 o o o o o o 20 

19 Santo Tcrnis lc,,¡¡Rf11:RApJCIIJCA,TEPEIPl.lC01<M. 22 220, 11'0 DE ZBl'QIU, CP. 43MO 13EMS0098C 13 10 7 6 5 2 1 o o " 3 9 10 !I 14 5 1 o 1 o 52 

2D Tecoc:Mdoo de .Aáre:z ic:N,wJALAPIU'AS,R COLON'A lECOCCMJI.C0 DE AJAAEZ. WNK:PIO DE OU/UIEPEC DE HI l3ECB0038H 71 i. 25 7 2 1 1 o o 130 14 33 33 26 11 o 1 1 1 o m 

21 T0113DJOde Doria C¡>¡_LE B,10ill.LERESN0. 7. COLCJMQ.L\PCA,l,PIO. DE IDIINGODE OOlIA CP.4:1480 13ECB0003S a4 64 50 16 6 4 2 1 o 227 20 74 63 30 9 4 4 o o o 204 

22 Tepeap,ko AllPR<l.ONGICICH JOSÉFAORTIZAIIE DCIÚIQJEZ ~ . COL.CNIA.14 0EfEBRERO. t.Rl. DE TB 13ECB0021H 11 77 ◄5 25 10 5 2 2 o 243 34 ◄5 82 6S 11 6 1 2 1 o 256 

23 Tulancq¡o ~»3É.BUEN05Ál!ESSoNCQ.CNIASA~TAw.RiltoacKX:O,t.lJNa'IO0E1Ul.N«:HGO0E 13ECB0033M 61 65 90 76 30 11 6 2 2 343 61 65 6& 55 30 8 7 3 o o 297 

24 Tlanalapa AV. ALLENDE PONENTE $&1, l,PIO DE 1\.RUU,i'A, CP. 43930 13EMS0094G 22 (2 23 8 4 o o o o 99 18 ◄◄ 33 2, 11 3 1 1 o o U & 

25Zempcl<m CMRETERAPl(;HUCM:UDM) 5/WGÜII 1(1,1 26 CQ.ON".APIUIT/,S. ZEll'CWA Cf'. 43838 13EC80007O 129 65 56 51 30 13 u 13 9 :JaD 59 63 61 tl 19 18 16 2 5 o 30& 

TOTAL PARCIAL POR TALLAS 1273 1007 P1 540 2li 13& 51 as 23 m, 542 !131 1072 ffl »l m 94 33 22 1 3902 
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No PLANTEL O CEMSaD 

1 ~uas Blancas 

2 IA11ae>v1r.M 

3 Bocua 

4 Caruazas 
5 Cardenal 

6 Chalalute 
7 Chapanloogo 

8 Chapo.laJacan 

9 Clilcuau!la 

10 Cienegulla 

11 CkBlgo 

12 El Rayo 
13 Glmhó 

14 ttiichapan 

15 JiaJ)an 

16 liM Vilag(án 

17 la Ga,gantla 
18 La 1,1.sión 

19 LaPama 

20 t«clás Flores 

21 ~ de Vlagrái 
22 0rizalia 

23 Písaflcres 

~ TasQ1.ilo 
25 T ecozalla 
26 Tlaxcallla 
27 Xuchi11án San SaMldar 
28 Zimanán 

29 Zmapanl 
TOTAL PARCIAL POR TALLAS 

d 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

ZONAU 
TALLAS DE MUJERES TAU.AS DE HOIIBRES 

Dir- CCT 21 30 n 34 " 38 co 42 « lOf.UCt 21 ,o n ~ " 31 40 42 " 46 
fOTA.Lill 

....,_Ol.lf [S IDJAIM■U 

CAAR llll,OPNl-01.reRET.AROSIN. IQJ.<S l!UHCAS, 211WÁN, CP. 42354 13EMS0067J 17 17 17 5 3 7 o o o 66 4 12 13 12 12 5 2 o o o 60 

11!1. tlDM.(l() NÜ!.e!O 16. COLOMACElfTR0.11.fAIAWCJ. CP. m90 13EMS0047W 36 28 36 11 9 4 2 1 o 127 20 26 29 13 10 4 o 3 o o 105 
OOMCa.lOC~.OOCU,,NICaASR.ORts.CP. 4:2361 13EMS0073U 5 3 5 3 o o o o o 16 o 5 a o o o o o o o 13 
C-'I.Lf El,IUA/fOZN'ATAN\MRO 14, IVCIENDAOECHiUAZAS. ll'I() Cl:W'W!UICHl.CI'. mi 13EMS0049U 7 8 10 5 4 1 o o o 35 6 12 11 s 6 2 2 o o o 44 

AV. BENITO AJAAEZNQ 15. 00..0IIIACE/flRO, l.f'lO. CMDCWI.., 42370 13ECB0001U 83 79 sa SIi 31 10 1 2 2 346 26 57 93 1 9! 4ll 18 4 1 3 1 346 

DOMCUlCCNOCIXl,B.Clf.'UIUTE.ll'l()PIS'flCflES,CP. 42230 13EMS0019Z 22 23 14 l 1 l o o o 62 l 3 10 18 15 4 o o o l 52 
CAAR. CH/t'JHTONG().AfA!Al\JCA'i. lCM 1.5. COLOIIIAPIJERTOVIU.t.!TE. CHl-l'A'lTOOGO. C? 4 13EC80042U 30 36 28 9 6 o 2 o o 111 17 ~ o 1 l l o o o o 97 
FRNICISICO SNIA!IIANORlE SIi. COLON!ACEJITRO, C!IN'IJl.H\JACJ, CP. 42280 13E"'500l6Y ¡g 1' l0 IS J • l 1 1 96 1 19 • 31 • ' 1 2 2 o 105 
8'CHl.LER.ES NO. 21. COLOIIIA lAB.ARRN«:.I, i.PJO. CHII.CU~ CP. 42750 13ECB0011A 33 26 39 37 14 1 o 1 o 152 10 « 47 39 24 J 1 3 o o 171 
DOMaJOCOIIOCllO. CIENEGUUA lf'IO. CN!OCWl. CP. 42370 13ENSIXXl4Y 3 20 16 1 l o o o o 48 2 21 9 9 4 o 1 o o o 46 
OOMCIUOCCIICalO, OUR.ING0.1,1>10 7JWPÁN, CP. 42340 13EMS0003Z 29 10 10 o 4 o o o o 53 3 9 15 1 4 o o o o o 32 
OOMCUlCOIIOCllO.aRAYO,IA>.PISN'I.CflES,CP. 42223 I3EMS0069H 21 1 12 6 2 3 o 1 1 53 5 10 12 10 4 5 o 0 o o 46 
CAAR. PMOUIJ'A'I-GUNOtfO. KM 33, LOCPI.JOICGUNOHO.l.f'lOll<MQIAP.O.~. CP. (2317 1lEMS0006W 3 12 4 o l o o 1 o 21 4 9 3 3 o o o o o o 19 

IW. UC. ISSIC RMRACORCIIPOONO. 246. COLOOIAl!AARIO El Col'lllllO. WNICIPIOOE HUlat 13ECB0017V 117 76 69 35 21 1 3 o o 322 43 86 95 o 21 19 5 3 3 o 324 
5 OE 1/AYOSIN. COLOOIAEl UMO. LOCIUli'O JI.IN'.O.~. 11.JNICIPIOOE P/ICI.U. CP. 42250 I3E~71 24 17 25 1 6 • 4 o o 87 5 14 35 3 11 3 2 o o o 73 

CAAREnRAFEDERi'I. 85. i.É)QC()LAAEOOKM 55. M.WI \'II.IJGRÁ~. i.m. ~A'l CP. 42 I3EMS0069V 14 34 24 12 2 4 1 l o 94 4 19 26 8 1 15 2 0 o o 81 

oa.tCIUOCOOOCOIO. lAG#llGA'ffl..lA M'IO. PlSA-7.0RES. CI'. m20 I 3EMS(~1J 3! 17 8 l o o o o o 66 12 19 14 9 o o o o o o 54 
OOMCUOCOIIOCOO, 11/RR. El NI.ROYO. COlOl,\l.calTR.O, l.l'IO. lAI.ISIÓN, CP. 42260 13ECB0052A 38 26 12 11 • ¡ 1 o o 96 8 13 25 10 8 1 l o o o 66 

CA.LE 001//~,,S Sil, LOCPl.10,I() lAP.oLJ,ll. l,fllQ JICIUOE lSOEZMO, Cl'. 42210 131:MSOOI &6. 5 4 12 3 • 6 2 2 l 41 1 2 ' 5 1 1 2 1 2 , 20 

llOMCUOCOIIOCIOO. COI.OIIIACENlRO, lOCJW,ID \'UllHO. I.UNICl'M) DE NC<llAs FLORES, I3EMS0026.J 12 1a 24 5 2 1 2 o o 64 2 16 31 8 8 2 1 o o o 68 
C,IAA. NOPJlA.HUICHH'A~ ICM 1.1.AO.NOPAAOE \I\UGR.ÁN.CP. 42410 13ECB0002T 124 44 74 37 7 

-
1 o o 291 59 62 70 22 9 • ' 3 o o 235 

AV. I.IGl.!El HIJII.GO, NO. 7&, COL ORWalT.O. LOCIUlM>CRIZ}8JT.O.l.f'IOOO,IQUU'/W, CP. ( 230 13ECll00393 67 33 31 25 30 8 1 o o 195 34 52 (4 29 ii o 2 o o o 184 
AV. -OENCIASfl. CUIRTB.I.O!ElOS. l.l'IO. l'ISlf\.ORES, CP. 42220 1lECB0040W <S 27 14 11 4 2 o o o 103 27 23 17 16 2 o 1 o o o 86 

1W. \!CENTE JGJRRE CAMNOAI.tiOHEJE. COLOIIIAZll,'llHEJE. l.l'IO. T1'SOIJ1ll.O, CP. 4230 I3ECBOOl2Z 71 53 o 37 14 13 • 1 2 238 26 ~ 55 47 l!I 5 6 6 3 J 216 
CJRl!. HUC.IW',,,.._ TECOOOTl.AXM. 2.5. COL BAARIOIACRUZOEPIBJR,\ l,f>IQ DE TECOllUTl 13ECB0009M 121 74 13 39 12 6 4 1 2 332 18 n 75 60 19 11 5 2 1 o 268 

OCl,I CONDCOO, Pll.011.TO. LCC. llAXCIUIAI.ROIUC!iN'A~. CP.42420 13EMS0023M 23 22 36 1S 5 1 o o l 112 15 19 29 13 6 l o o o o 84 
AV. SAN SEBASlllN S.~ lOC. lOJCHITUN, l.l'IO. SA~ SJt. WOCR, CP. •2E4J 13ECB0041V JO 39 21 17 12 o o o o 119 18 36 32 12 a o o 1 o o 107 

AV. N\JEVANl2URESNQ 25, Cct..lAJLBERCA W\Ol!NN'Ri. CP. 42330 1~ 170 88 116 72 34 22 'º 2 3 517 38 aa 167 125 81 29 13 8 o 6 535 

OUEIUMMNERANQ24,COLOIMSOUOlffllO¡l(),IPi()_llWf'Ñ4,CP.42330 13EC80045R 55 25 31 24 14 6 2 o o 1S8 21 43 40 30 25 15 5 2 2 1 185 
1171 SIi 903 51g 253 117 42 1, 15 4021 43' "' 108.5 ffl 35' 157 " 35 1' 13 372.2 

~~ ~ 

10TAI. 

126 

232 

29 

79 

692 

114 
208 
201 

323 

!M 
85 
00 
40 

646 

100 

175 

120 

162 
61 

132 

526 

379 
189 

454 

600 
196 

226 

1052 

343 
n4l 
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EDUCACION 
COLEGIO DE 8ACHlllHES DU ESTADO O! HIDAlGO 1 

~· 1"~ SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚ BLICA 1 e--~-

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÜMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

ZOHAIII --· 

IIWERES HC),18Rf$ 

No PLANTa O CEl1SaD ~tceion CCT 2! 30 32 34 36 38 40 ◄2 44 
tOULCI 

2! 30 32 34 36 31 40 42 44 41 TOl.ALDI 
WlllC.1..111$ •••ofl■U 

1 Adopa11 CAAR OAXIHA-SNlSll\D'OOR/lll.1.117, El OAXTHl\t.m..lCíOPm, CP. m04 1lECB0022G 96 76 99 ◄~ 13 6 3 o 2 33S « 71 132 102 2& 12 8 o 2 o 399 
2 Al~ AY.DEL TI!liWONO. ◄7, COL SNfTAw.l~AATMTAS.A~OO.WIO. TEZafTEPEC DE-'ll>M"- 13ECB00480 :lO 13 1◄ 7 2 4 o o o 70 18 14 23 11 s 1 ◄ o o 2 78 
3 Alotoriloo d! Ti& CRLEREPÚBllCAOELSftWOORNORTEMl, lffl.ATOTONLCOOETIMCP.42S&l 13EC80020I es 41 as 38 12 7 3 1 o Z72 32 56 83 ◄7 20 1◄ s s 1 1 264 
4 Banirihzá CIUPIJADE GUMJLUJ>E.NW,ERD 10, CQ.DNIACENTRO. LOC. BOMNTHlA, WI0.1\JlAOE l'(lE . 13EI.IS0045Y 22 16 9 3 2 1 1 o o 54 6 8 19 13 8 1 o 2 o o 57 
s Dorey PIRADE lACOIISTTIIJCDN NIJ.1. 1 COLCEtfJRO,LOC.o<m:Y,WIO. TINCQltf'Hl,C-P.42960 13E~roi00 11 6 5 5 1 o o o o 23 11 to 7 6 2 o o o D o 36 
6 El Cid CRCUITOPRTULESW.'IZHIA32LOTE20-2•FRICKlllA'.ENTOElWCll, WIICIP00ET12Al'I. 13EC80049N ¡o, &S ,o t! g 4 4 1 ¡ 313 43 84 Sil 1' l1 11 9 ¡ 2 1 370 
7 F,;,nás,:o L l!ai!em CJlllR TEPATEffC-PROGRESO 11M 1.5, COL lAPUERT¡\ LOC. TEPATEPEC, WIO. FRA'ICISCOl l 13ECB0014Y 119 88 97 11M ◄1 11 6 o o 466 76 105 97 105 43 \6 1 1 o o 450 
8 ttitzila COA OE CJIM>ECHE NQ 32. HUl!Zlfi,\ LlJNCll'Kl DE T1ZMJCA CI'. ◄3!20 13EMS0082B 2() 103 37 17 4 2 o o o 183 o 27 86 ◄O to o o o o o 163 
9 Mictimabya CJlllR ~tCHM'i.OYM.tCHfil'lTONCO SIN, LOC. ~HLW.OYA ~ffl. DE TUIADE/tlENIJE, CP. 4 13EMS0096E ¡ 12 11 19 6 o ¡ o o 53 o 1 11 11 11 4 o ¡ 1 o 53 
1D Progreso de Obregón /41. RERJRl."SIN• t.m, PROGRESO DE DBREOON, CP. 427'33 13H!SlmlA 34 2S 1S 14 14 9 7 4 1 123 IS 23 26 13 12 9 s 3 3 o 109 
11 San Ag11Stn llaliaca CN!RETERAPJCHUCA 1\JlA W\CMTA~. 1. 8AARll HU~HE. t.m DE 5m PGIST1N TLAXW: 13EC800108 93 69 72 36 19 a 3 o o 300 22 Sl 103 61 19 5 7 1 1 o 272 
12 San lldeboso RffORl."SiN. LOC. Sl<H LDEFONSO.hftl. lEPEJIOEl RIO DE QCN.f'O, CP. 42860 13EMS0070X 1S 31 2& 9 4 3 3 s 2 100 14 33 33 17 s 3 1 2 1 1 110 
13 San W,ue1Vn!ll6 CA.l.EM'Nl/a/MACIM'CHOS.tf. COLCtil\lAl<»M.LOC. iWI I.IGUEL Vl{OHO,t.1'0.1\JlAOE 13EMS0043Z 27 19 26 23 9 5 4 1 1 115 Z3 16 2S 31 15 9 3 7 1 1 131 
14 SantiagodeAnaya CA.LE PRQ.~GICÓI REfORIAASl!l, SECOOII SUR IRA 1, ~f'O. OE SNfT\I\GO DE PIIAYA. CP. { 13ECB0034l 29 29 26 20 2 o 2 1 o 109 14 36 32 27 10 o 1 o o o 120 
15 Santiago Tezorlla'~ AY. JUMEZ Stl, LOC. SNITWlO TEZOHTl/t.E. WKlAf/lC118¡\ CI'. 42151 13EMS0058B 2S 11 8 4 o 1 o o o 55 19 2S 1S ! 1 o o o 1 o 69 
16 Santiago 1lattla A'fllllJO CAl.1NOREJl lÉXICO-OIIERETMOIO,\ 9.LOC. Sl.'ITWJOTtAlllAWIJ. lEPEJIDEl R 13ECB00460 77 SJ 34 27 16 7 6 3 1 224 40 49 S4 38 21 14 1S 6 4 2 243 
17 Sanla Maria Armjac ffifE NIGEt.ES Silf, LOC. smTALMIAA'Mlo'C, r.PIO. SN,j Sl'(IW>OR, CP. 42'i51 13EMS0092l 33 15 56 6 3 1 1 1 o 116 26 37 2S 31 7 4 2 o 2 o 134 
18 Sama Maria l!acva /ti. Df lAEDUe,.,cál. s.tl, LOC. smTAMARIAM'CIJ,\ Wll. TUlADElllENDE, CP. 42810 13EMS0002Z 23 2() 13 ◄ ¡ 3 1 o o 66 12 tS 10 5 9 2 1 o o o 54 
19 Santa Maria Ollelles /41. PRIICl'/t SlffTAMARÍ\OUEllTES. CfCINAS E.lll/U:S, LOCA SA~TAWRI\QUELIIES, ~f'Kl. 13EMS0071W ~ 16 11 5 2 1 o o o 80 6 21 17 19 6 2 1 1 2 o 74 
20 Téllez CPAAETERAA TÉlLEZ 11M S, .vG)EYOE TEIJ..E1. 29,f'Olu\CP. 4:!840 13ECB0026C ~ 32 38 20 1C 8 1 o o 152 29 38 45 29 15 3 1 1 3 o 164 
21 Ttpejaco CDA/OOtfOlÓl'EZM-\TroS Stl, ID'OJIICO,Wll. TIZYIUCA CP.43a.s0 13EMS0084Z 23 41 21 18 24 10 2 1 \ 141 s 24 49 46 24 17 2 3 o o 170 
22 TIZil'f1JCa 8001.f\'MD DE lACRUZSIJR SIN JfJ! SECCIÓN fRIGCl'.»IR.IElfTO HPCENDAS DE TIZAlUC/\ 11 13ECB0032N 114 74 180 143 Jt 12 2 o o 556 30 59 211 1◄9 ◄8 22 2 2 3 o 526 
23 Tclcayu<a CNMIOAIWITl'GO lWOWlCQN(l¡,ERQ Uf'Kl. DE 10-CA'IUCA. CP. ◄3862 13ECBIXW' 1◄5 78 69 64 30 6 2 1 o 395 l5 611 112 79 42 24 20 1 1 \ 375 
24 TlallJeilpan CNIR llHII.IELLPNI-TLAllCQltf'NI !040.S, COL 5m PRMTMI, LOC. ll/fflJELLPHi, WD DE n 13ECB0036J 46 36 49 IS 9 4 1 o o 160 23 53 52 36 13 7 3 1 o \ 189 
2S Jeja de Alome CJlllR 1\JlA-lU'llUWJ>m IO,\ 35, CQ.(lt,'lAffllRSE, lOC.ELU/oNO, ~'l'Kl.1\JlAOEltLE~'DE. C 13EC80019T e,:¡ 51 47 28 14 16 2 3 o 221 17 ◄2 51 2:5 21 7 4 2 3 2 174 

26 l.a¡Qlán K:CESO ASHl l'EDRO HUIOUIPHI m 1..S. lN'OlVN DE JUÍREl. CP. ◄219'2 13ECB0024E 60 44 33 22 14 2 1 o o 176 24 34 so ◄3 17 8 $ 1 o o 182 
TOTAL PAROAL POR TALLAS un 1090 1159 719 297 131 S1 Z2 11 41$3 5M 1000 1472 1067 449 201 106 44 31 12 496ó 

~ 

__¿_ ~ ~ #7 

lOTAI. 

73,1 

148 

5.16 

111 

&I 

240 

916 

346 

30 

232 

220 

210 

246 

229 

124 

4fi1 

2SO 

120 

154 

316 

311 

11l1!2 

28) 

349 

395 

358 

9829 
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COLEGIO DE SACHIUEII!! DEL UTAOO DE HIDALGO 1 

~~ 
i"~ 

,,,_. 

EDUCACION 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 1 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚM ERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

ZOHAIV 

Mll!ERES IOIBRES 

No PLAHTEI. O CEMS•D Oirer.:di:n CCT 2J 30 32 34 3' 3S 40 42 44 
1'0t'.UOI 

21 30 32 :14 3' 31 40 42 44 " 
TCIITALH 

VJllfCUH .,._.U 

1AC1ll03 DOMCIUJ COHOCllO, LOC. IGNKlA. loFIO. XDCttlfJPA'( CP. 43092 13EMS0074T ◄ 1 19 1 2 1 o o o o 70 20 34 20 7 o o o o o o 81 

2 Acate¡,ec DOMCIUJ OOOOCllO, LOC. ICAJE'PEC, !F.O. HI.IIUTl>. CP. '3D50 13EMS0072V 3◄ 11 3 2 2 o o o 1 53 l 1e s 9 2 1 o 1 2 o 44 
3 Ahua',Ua 15DESEP1lElll!RE. SM, BAARKlOCTAI.LO. LOC.AHUAllTlA t.f'IO.~ FEUP1: ORIZAll>H, CP.43 13EC80013Z ◄7 51 58 25 9 6 1 o o 197 18 49 46 19 19 5 o o o o 156 
4 Cocllolla BMRIOlLOC.COCHO'll.,\WIOA!lAPEXCO,CP. ◄l060 13EMS0085Z 22 34 6 8 2 o o o o n 21 23 13 2 o o o o o o 61 
5 O.alma ~ 0E SEPllBIIRE ESQ 21 OE-'BRI. Sii, LOC. CUATlMAX: l.f'IO l\A'lCHNll. CP. 43160 13EMS0065l 18 9 g o o o o o o 41 18 13 12 2 o o o o o o 6 
6 Blxll• ~ --CISCOlMADERON0.4. 13EI.-\S0016C 18 2l 12 • • 1 o o o 62 7 14 17 17 5 2 3 1 o 1 ~ 

7 Huwlngo ,'ll.E ~.OOfAYATOR.OZCO SM COl.00\ARossa OE LAI.MIA,HUAUU«l<l,HllAZ1UIGO,CJ 13ECB002BA 74 47 ,. 8 5 3 o o o 151 42 51 28 8 5 3 3 1 1 o 142 
8 Hutjlila ~,'ll.ECLAIEL~'IJl,EROl2COC01,V.AWCIÓNOM...HUE.AlllADEREYES.IIU~DERE\1:S, 13ECEl0043T 211 139 119 7◄ 19 " 1 1 1 579 128 127 140 !i9 ◄-5 27 10 ◄ 2 o 582 
9 !xlacz~o ~TERRICEJIAOl!UATll'l,-TE)(Q_()C SfflXTACZOQUICO)IJQ<IAJlP}H.CP. ◄3090 13EJ.'S0011H 33 15 6 l 1 1 3 o o 62 20 30 10 9 7 o o o o o 76 
10Jailocan ~,'ll.E SIi OOl.flRE BIRRIOJ.IJWlal,J,11. TOCÑl.J,11. TOCÑ(CP. ◄lOCO 13EC1l0029Z 123 e,; 49 2◄ 20 7 1 2 o 292 79 79 86 32 24 9 5 l 2 o 319 
11 Las Pit<hs DOMCIUO OONOCIDO.l,'.S PIEDRAS_SHI FElff ORIZAnkl,CP. 43038 13ENSOC01A 56 6 6 1 1 2 o 1 1 74 3◄ 9 12 s 3 4 2 1 o o 73 
12 Las Olitos \:Ju.E COHSlllUCIOO NO. S BAARIOTEPETAiE).05 OTAJES,KIEIJ'lUOE REYES.e P. ◄31lll3 13ECB0023F 55 u 27 10 o o o 2 o 1C8 22 l9 34 16 8 16 3 2 o o 140 
U Mecallin ~ETERAAllJl'~S.W,l,ECAJLIN,YNi\MUC,\CP. ◄lOOl 13ECB0035K !6 54 14 7 6 4 3 2 o 176 52 63 47 17 s 4 4 1 o o 193 
14 Ox<loco OCMcruo COOOCIOO. a,aooo, YAHU-'UC,\ CP. ◄-308◄ 13EMS0075S 54 2! 12 6 2 1 o o o 1ll3 ◄6 21 32 10 3 2 o o o o 114 
I S Papatlatla CJRRETffiMluU:PECO • at.NJ'l.l SN.PH'AllATIACAi.NUCP. ◄3240 13EMS0040C 38 25 3 2 1 1 o o o 70 7 19 29 10 s 1 2 o o o 73 
15 Píelt2- OCMCIUO COOOCIOO.PIEORAHINCl,')AS>lf FELJPE ORIZATIJH..CP. ◄3021! 13EC8005lZ ◄4 16 11 s 5 1 o o o 85 2! 11 20 16 15 o o o o o ~ 

17 SaitaCotaiito CN I E INAAOCMDEHAS Sll,Sl.'ITACATAANA,HlJEJIJllAOE REYES.CP. 43011 13EMS~ 25 18 9 6 3 1 o o o 62 9 16 19 4 3 o o 1 o o S2 

18 Salta Duz CIMNOOE TERRJCER!ASl.'ITACRUZ-CRUZITTl.AKM 1 COCOOIAWUE \ERDE.SA'ITACRUl,l!IJE 13EC800310 o o 78 75 10 o o o o l &a o o 68 ID l7 o o o o o 175 

19 S..UTor .. a C.llillETERA\IEJASA'ffA TERESM'E.PEYOCATTTl.ASlll,SNfTA TEREs.\ YlliWUCI\CP. ◄JOU l 3EMS0002U 93 38 19 9 2 1 o 1 Q o 162 33 30 « 15 10 1 1 o o o 134 

20 TarnoyUI A\'EN!DACORiiEGDORA Y IU.EMJE SN,TMmllN l l«JHffiACP. ◄JOSO 13éMS0053G 47 15 7 1 o 1 o o o 71 30 18 l6 9 o 1 o 2 1 o n 
21 1 ... e11an CIAAEJERAl,EJIICO-TMf'ICO KM 200 81,lRIO LA-1\TEIIUETLA'l,H\IEJlmADE REYES.CP. I3ECl!0044S 1]4 67 59 2l 17 s 1 1 o 3111 76 76 91 33 23 15 4 1 1 o 320 
22 TctaJaco'Q CIAAEJERA~H,l¡>a>oTEKM I25,TOHWCOII.HWI/TLAC.P. ◄l059 I3E~~7X 35 g 9 3 o 1 o o o 57 31 19 6 7 o 2 1 1 o o ~ 

23 lfocliati¡m CN..1..EREFORMANO.l!,6COCON!ABIRRK>AARl!WIDCl«ATl'A~)COCl1W'f'.f«.CP. ◄J090 13ECB00250 62 44 37 21 15 4 5 o 2 ISO 36 54 69 49 23 13 5 2 1 1 255 
2◄ Yl1hlalica BAARKl50EIIAYOSIN,VHU,tU:i\YAHI.IALJC,\CP. 4lC!O 13cMS00970 " 23 3 2 o o 2 o o 63 28 21 7 6 3 2 1 o o o 68 

TOTAL PARCIAi. POR TAUAS 1383 m 582 324 t2f 64 17 ' ' 3270 718 ax r7◄ '7◄ m !OS 44 21 10 2 3404 

~~~~ 
, 

TOTAL 

151 

g¡ 

lS3 

133 

66 

129 

m 
1161 

138 

611 

147 

24ll 

ló'9 

217 

143 

175 

114 

338 

296 

1◄8 

627 

124 

445 

131 

667◄ 
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EDUCACION 

1 COLEGIO DE 8ACHlllHf5 Da :ESTADO D! HlDAlGO SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA c.-u;;;-~

·-·--

No Pl..AN'Ta. O CEMSaO 

1 '·-~ 
2 1•-camn 
3 ,. __ 

.,.,_.,. 
5 :..----... eros . '"--.. 
7 Cmto~ ·-• . ..,.,..,,. 
10 HuitC'?CC 

11-
12 .MISM 

13 ......... ~ 

14 lotolla 

1S Pdinl:oda 

16 San.ka.rlAl'uehueco 

17 San AQU5tn M.az~ 

18 San Critl.6bal 

19 Ta:cac:o 

20T...-gubl~ ,.,_ 
22-pa 

23TbneHnol 

2.C TocOlan 

25, .......... ~-

26-ico 

27l0xfíllán 

2&iv•-
TOT.11. PARaAL POR TAL.US 

ZDNA 

ZDNAI 

ZDNA2 

ZDNA3 

ZDNA 4 

ZDHAS 

TOTAL PARCIAl. 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 
ZONAV --· ··· -

Mu.ERES HOMBRES 
.,..._, 

CCT 28 lO 32 34 )8 38 .,, q .. JGT<lLDI: 21 30 32 34 31 38 .,, q " .. ,.., .. 1.., 
UIIWO."-lll(a .-..o.uu 

OOMiCaJC) COHOCIDO.JCJPA.Tt.NtUI..TfPA.CP. -tJt.50 13EMS001SO • 7 2 5 • 2 2 • • l1 ' 10 2 • 3 2 • o o • J2 
CAAR.ETEAA TE.PEHUN:A-..•Tl.MCHlfOL s.N SAA.R,O VCAJLJMAYAJCOXCARA~.TEP.atu.K;).J'( [ 13EMSOOSSE l 12 12 5 2 o • • o 34 o • 22 10 3 • 1 o o ' '4 
DOKCa.K)CON0CIOO)IOO't'01'l.A.TEP"E::ttWiCÁN DEGUERRERO,CP.• 3 130 1JEMS0064M 25 .. 12 . 1 • • o o 71 • 2S " • • o • • o o <2 
OOMCLIOCONOCIDO~.ATECO:XCO..TWfGUISTENGO,CP. 43261 13EMS0093H " • • 1 o o o • • .. 1 • • 10 • o • • o o 31 
A.VE.NllAl.AZNtOCMOENAS ESQ. 1• NORTE, CMP1NTEROS. SAN ,aJSJIN.METZOUffmJ.N. CP 13EMSOOS11 23 ,. • • 2 • o o • $) • .. • • 1 • o o • o ., 
OOIICnJO CONOCIDO.CHNfTASCO,Lot.OTlAC.P . .Q141 13EMS0005X " 21 1:2 1 1 ' • • o .. s .. 17 ,. • 1 1 3 1 • 17 
CAARETERA TEXCAPAKM. I ,CU,Uot.Ol, TEPEHUAC.Ñ,I DE GUERRERO.C.P. 43130 13EMS0029G •• 11 3 o • o o 1 o 60 23 22 ,. ' ' ' o o o o 6S 
CJrllE MORa.OS sa1' BAARJO UOA.ELOS. HU.Alut.A. ELOXOCHITIÁ\I. CP. 4JJ..JQ 1 lEMSOOS9A 23 7 • " 2 ' 2 o o so o 7 1 20 • ' 3 o o o .. 
DOMCIUOCONOCIDOSD.!,ttUEYN>A,Tl..AACHRtOL.C.P.«Jl60 1 lEMSIJ095F ,. " " 1 o o o o o 74 7 12 22 • • 6 1 o o o 58 
OOilCIL)OCONOCIOOZIGY'ETLAJrurTEP.fC.TI.NICHJNOl.,CP .·43162 IJEMS001a 25 ,, • • o o 2 o o ., ,. .. " ' ' 2 • o o o .. 
DOIICIUO CONoa:>O BARRIO CENTRO.,JAUPA..2ACUM..11Pkf DE ÁHGELES.CP. Cl212 1lEMS00600 • • • ' o o o 0 o 22 7 1 7 • o o • 0 o o 21 
DOMCIUOCOfr,IOCl>O.JIU'A.Jl.N{CH.NOL,C,P. 0181> I31:MS0041!V 25 " • • 1 o 0 0 o S7 .. lt 17 ' 2 1 o o o o ., 
LOCAUO.iD &l..ctRIO LA LAGUNAs.H,JIJM:EZ ICl.,tl,LGO.,JUNl:EZ H IDM.GO.C.P. 019'1 I 3EMS0014E • 1 s , , o o o o 27 • • • 2 1 • 0 0 o 0 21 
B.EHrtO.AIAR.EZ SIOCHTLA.La.OnA..C-P . .fl 142 1JEMS0090K 1 " • • • 1 0 o • l7 • 17 • • • o o o o o .. 
PlAZA PR.,¡CIPAL POUITOTLAPOI.WfOR.ATIN-,GUSTENGO,C.P. 432,80 I3EMS0063N o 52 3 o o o o o o 55 o 32 o • o o o o o o 32 
CMRETERA TEPEHUACA.N-SNf JUA.-. N-tUEHUECO KM. 22.5,SAN JUAN NtUEJ-IUECO..~PEHWC.'4 I3EMS0009T " 22 20 5 • o o 0 • 05 • 32 20 1 1 o o o o o 82 
BARRIO 11.ACHIOUET INSURGENTES NO. 11 CCM.af~C~TR0.,54~ AGUSÜf METZ.oumnA~.s.t-.N 13EMS0030W 20 2l ,. .. • • 3 o • 17 1 " " 

,. • • ' o o o .. 
CMRETERA METZTITIÁ'II • SAN CRISTOBAL S/tUNf CRISToeH..llETZTlTLAN,C.P. ,nso 13EMS0057C 15 7 12 • • o 1 • • 69 10 20 17 1l 5 o o o o • .. 
00MCUOCOHOCOO,TEXCACO)O)CHICOA11..AN,CP. 4J.265 13EMS006óK • . 7 • o o o • o ,. • 3 • • . 2 • • o o 20 
.PRCN..OHGMXIN C,NJff,t.,"f GULLE.RMOCAI.FOS NO. XI BJ,RRIO CHICHIT\A'llA.'IGl.aTENQ>,fW,IC I3ECB0018U " 21 11 15 " ' 2 2 o 121 .. 20 35 20 12 1 2 2 o o 110 
CMRBERAWNNIUN:.NI ~ .-ruca.ULA,.11,l,,.-.aGIJISTENGO.C.P. 4)212 I3EMS00178 1l • o o 1 0 • • o ,. 12 • 3 ' 1 o 1 o o • 30 
.-..Pl LACIÓH R.ACEl IURCOS s.et.TI.NfUE.l.OW'AYCUM. TIF'Ñf OE ÑrGa.ES,,c.r.-4J2I I I3EMS0052H "" ,. IS l • • o o o 79 • ,. 

" 12 7 • 2 ' ' • 7& 
c..trl_LE. JUAN C. DORlA ~ BARRIOI.K)RElDS,Tt..ANa-llNOL.1\.J.NCHINOl..CP. <IS.t SC 13EC800050 , .. 16 &O " 12 1 o o o "" 55 ., 

" 21 12 'º 1 • o • 205 
ooucaJ0 CCHOCllO.TOClJILAH,TU.-.CHIHOl.C.P. 4S1S7 13EMS0061P 21 7 1 o 1 o • • o 30 15 10 • • 0 • o o • • 33 
A'-'EHl'.lA DEL E.snJOWfTE BAARIO MCHAT'Ui SN.,xoa«:·°"11.ÁN..XOCHIC<lA;TlA"«,CP. Clal 13EMS0041B • • 1 • • 2 o o o 31 ' 13 ll • 7 • ' • o • .. 
00MCRJO COHOCl>OJCCC.aA.C0.TWtGUISTENGAJ.CP. 4321:, 1JEMS00060 23 .. ] ] o o o • o 43 l2 20 • 1 • ' o o 0 • 39 
DOUiCUJ COffOCIOQJIUC141UiH.lOlOTLAC.í'. 4)250 13EMS0007V " .. 1 1 o 1 • o o 34 • • • 2 • o o o • D .. 
CM.LE VICENTE GUEAAEll:O l'tOM. 22 Cot.ONtA CE.NTRO,YATF'AN,,TlA.~GUISTENGO, CP. 432'10 1JEMS00380 . .. 17 ,. 

' o o o o .. 2 3 23 ,2 •• 1 1 o D D S1 -,,. ªª 176 70 22 12 3 o 1 ... 21, 453 30) :tia 113 .. .. 6 2 1 1525 

MIJ..ERES HOMBRES 

Dlncclon CCT 211 30 32 34 36 38 .,, ... .. ... , ...... 211 30 32 34 311 36 .. 42 .. .. TDT.AC.el .......... . ....... 
1213 1007 991 -286 136 56 3S 23 42.CS .., 9ll 1on .,. J:n 176 .. 33 22 • 3902 
127l! '81 903 516 253 117 '2 16 15 -1 "'" - 1005 699 3S4 157 6 1 3S 16 13 3722 
,m 1D90 1159 719 207 1l1 S7 22 11 ,863 ... 1000 14·72 1067 ... 201 106 44 31 12 .... 
1"'3 n1 582 324 125 .. 17 9 s 3270 ™ 8:l6 87< .,. 247 108 .. 21 1D 2 340$ ... "ª 288 178 79 22 12 ' o 1664 274 453 393 2 16 113 48 19 6 2 1 1525 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO: EA-913003989-N099-2024 

CONTRATO NÚMERO: COBAEH/DA-LPN/05/2024 

ÁR 

!en~iJJ~da Reyes 
Directora Acadé~I Colegio de 

Bachilleres del Estado de Hidalgo. 

"EL PROVEEDOR" 

C. Petra Rodríguez Pérez 
Representada por el C. Cesar Armando 

Pérez Rodríguez en su carácter de 

Apoderado legal. 

11ÁREA TÉCNICA" 

-= ~ 
C. Sofia Arenas Hernández 

Jefa del Departamento de Coordinación Estudiantil 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo 

Ultima hoj a del anexo técnico que se adjunta al contrato número COBAEH/DA-LPN/05/2024, referente a la adquisición de uniformes escolares nivel bachillerato 
con vigencia del 28 de junio 2024 al 31 de diciembre del 2024, que celebran por una parte Colegio De Bachilleres Del Estado De Hidalgo representado por el c. 
Rubén López Valdez. en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la ot ra el C. Petra Rodríguez Pérez. representado 
en este acto por el C. CESAR ARMANDO PÉREZ RODRICUEZ en su carácter de Apoderado legal. 
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